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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05424/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXX XXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00046/MARTIPIR/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El trece de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, sin embargo, al corresponder con un día inhábil, se tuvo por presentada el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, mediante la cual requirió lo siguiente:
“Se solicita la siguiente información: En atención a la respuesta de fecha 07 de abril de 2025, emitida por el C. Raúl García Corona, Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México (misma que se adjunta para pronta referencia) y, ante las graves inconsistencia y contradicciones en su respuesta, omisiones correspondientes y, con la intención de dar vista a las autoridades competentes, principalmente a la contraloría del Estado de México, para que, en su caso, determine la probable responsabilidad administrativa del servidor público que nos ocupa, se solicita respetuosamente lo siguiente: I.- Toda vez que de la visita de verificación al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México, en el cual se venden en apariencia “jugos” (ya que se venden cualquier tipo de bebidas alcohólicas), el C. Raúl García Corona, Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides refiere: “…Se encontró en el lugar venta de jugos, frutas, pollas, posteriormente se llevó a cabo Garantía de Audiencia en la cual se acuerda iniciar el trámite de regularización del establecimiento, lo cual se está llevando a cabo están reuniendo requisitos de las áreas de Protección Civil, desarrollo urbano, ect, de acuerdo al giro que se ostenta, con las características de la misma…”; se solicita se me informe: a) El fundamento legal íntegro, es decir, de naturaleza estatal y municipal, en el cual basó su actuación para llevar a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. b) Fecha en que llevó a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. c) Nombre, cargo y adscripción de los servidores públicos que llevaron a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. d) gafetes, credenciales o identificación de los servidores públicos en función de verificadores, que realizaron la visita de verificación administrativa al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. e) soporte documental generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. f) constancias que integran el procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. g) orden de visita de verificación con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. h) Constancia de inscripción en el Registro Estatal de Inspectores de los datos relativos a las visita de inspección y verificación realizada al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México. g) Fundamento jurídico en el cual el C. Raúl García Corona, Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, basa su actuación para que en la garantía de audiencia que refiere se determina: se acuerda iniciar el trámite de regularización del establecimiento…(sic). II.- En el municipio de San Martín de las Pirámides, México, qué documento es imperiosamente necesario para que una unidad económica de naturaleza establecida, pueda llevar a cabo le venta de bebidas alcohólicas sea cual sea su graduación, así sea que sólo venda de las denominadas “pollas”, tal y como hace mención el C. Raúl García Corona, Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, mediante oficio de respuesta de fecha 07 de abril de 2025 , mismo que se anexa para pronta referencia. III.- Cuál es la consecuencia jurídica si en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México, una unidad económica de naturaleza establecida, lleva a cabo la venta de bebidas alcohólicas, sea cual sea su graduación, SIN LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE? IV.- El fundamento jurídico del por qué NO SE SUSPENDIÓ la actividad del establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México, en el cual se venden bebidas alcohólicas, al efectuar la visita de verificación por parte de la autoridad municipal, si tal como refiere el C. LUIS GERARDO GUTIÉRREZ TÉLLEZ, en su oficio de fecha 26 de febrero de 2025, dicha unidad económica no existe registro de licencia para el establecimiento citado (se adjunta oficio para pronta referencia. V.- Cual es el cargo y adscripción del C. LUIS GERARDO GUTIÉRREZ TÉLLEZ, en el Ayuntamiento de San martín de las Pirámides, México. VI.- Estadío procedimental y número de procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México, al cual hace alusión el C. Raúl García Corona, Director de Comercio, en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México VII.- Salario neto que percibe el C. Raúl García Corona, por su desempeño como Director de Comercio, en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México. Se reitera que, la anterior información es necesaria para dar vista a las autoridades competentes a efecto de determinar o no, alguna responsabilidad del C. Raúl García Corona, Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México y demás servidores públicos actuantes en el caso que nos ocupa, por no haber suspendido el establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México, en el cual se venden en apariencia “jugos” (ya que se venden cualquier tipo de bebidas alcohólicas), mismo que a la fecha con su actividad, sigue contraviniendo disposiciones de orden público e interés social, al seguir vendiendo bebidas alcohólicas sin autorización las cuales son consumidas en la vía pública desde la mañana, ocasionando que sus consumidores orinen en la calle, generen conflictos con los peatones que van por la calle, dejen tirada la basura en la banqueta, insulten y falten el respeto a las damas que pasan por la calle, muchas de ellas menores de edad e incluso vendan bebidas alcohólicas y cigarros a menores. Gracias.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]La parte Recurrente adjuntó los acuses de las respuestas a las solicitudes 00024/MARTIPIR/IP/2025 y 00044/MARTIPIR/IP/2025.
Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El trece de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se anexa respuesta EN ATENCION A SU SOLICITUD LE INFORMO QUE EL SERVIDOR PUBLICO RECIBE SUELDO QUINCENA DE $4,115.32 COMO COORDINADOR COMERCIO, INDUSTRIA, VIA PUBLICA Y MERCADOS...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número SMP/122/12/2025, mediante el cual el titular de la Unidad de Transparencia notificó a la persona solicitante la respuesta proporcionada por los servidores públicos de Tesorería, Desarrollo Económico y la misma Unidad de Transparencia. 
- Oficio número SMP/122/13/2025, mediante el cual el titular de la Unidad de Transparencia proporcionó la respuesta relativa al cargo que ostenta.
- Escrito constante de dos páginas que contiene la respuesta proporcionada por el Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado en el ámbito de sus competencias.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el trece de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La integridad de la respuesta dada a la solicitud.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“La autoridad no da contestación a cada uno de los puntos solicitados en el requerimiento de información correspondiente” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su Informe Justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintisiete de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de mayo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día trece de mayo de dos mil veinticinco, esto es, el mismo día en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
En atención a la respuesta de fecha 07 de abril de 2025, emitida por el Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México, (misma que se adjuntó para pronta referencia).
1. Toda vez que de la visita de verificación al establecimiento ubicado en: Casimiro L. Martínez, casi esquina con Boulevard Torrente Piedras Negras, San Martín de las Pirámides, México, en el cual se venden en apariencia “jugos” (ya que se venden cualquier tipo de bebidas alcohólicas), el Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides refirió: “…Se encontró en el lugar venta de jugos, frutas, pollas, posteriormente se llevó a cabo Garantía de Audiencia en la cual se acuerda iniciar el trámite de regularización del establecimiento, lo cual se está llevando a cabo están reuniendo requisitos de las áreas de Protección Civil, desarrollo urbano, etc., de acuerdo al giro que se ostenta, con las características de la misma…” (sic), se informe:
a) El fundamento legal íntegro, es decir, de naturaleza estatal y municipal, en el cual basó su actuación para llevar a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
b) Fecha en que llevó a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
c) Nombre, cargo y adscripción de los servidores públicos que llevaron a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
d) Gafetes, credenciales o identificación de los servidores públicos en función de verificadores, que realizaron la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
e) Soporte documental generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
f) Constancias que integran el procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
g) Orden de visita de verificación con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
h) Constancia de inscripción en el Registro Estatal de Inspectores de los datos relativos a las visita de inspección y verificación realizada al establecimiento referido.
g) Fundamento jurídico en el cual el Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, basa su actuación para que en la garantía de audiencia que refiere se determina: se acuerda iniciar el trámite de regularización del establecimiento.
2. En el municipio de San Martín de las Pirámides, México, qué documento es imperiosamente necesario para que una unidad económica de naturaleza establecida, pueda llevar a cabo le venta de bebidas alcohólicas sea cual sea su graduación, así sea que sólo venda de las denominadas “pollas”, tal y como hace mención el Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, mediante oficio de respuesta de fecha 07 de abril de 2025.
3. Cuál es la consecuencia jurídica si en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México, una unidad económica de naturaleza establecida, lleva a cabo la venta de bebidas alcohólicas, sea cual sea su graduación, sin la licencia de funcionamiento vigente.
4. El fundamento jurídico del por qué no se suspendió la actividad del establecimiento referido en el cual se venden bebidas alcohólicas, al efectuar la visita de verificación por parte de la autoridad municipal, si tal como refiere el C. Luis Gerardo Gutiérrez Téllez, en su oficio de fecha 26 de febrero de 2025, dicha unidad económica no existe registro de licencia para el establecimiento citado (se adjunta oficio para pronta referencia). 
5. Cargo y adscripción del C. Luis Gerardo Gutiérrez Téllez, en el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, México. 
6. Estado procedimental y número de procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación establecimiento referido, al cual hace alusión el Director de Comercio, en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México.
7. Salario neto que percibe el Director de Comercio, en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México. 
Es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En esta línea de pensamiento, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información para su atención a la Tesorera Municipal, y al Coordinador de Comercio en la Vía Pública y Mercado, como se observa en seguida:
[image: ]
[image: ][image: ]
Al respecto, se menciona que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento a través de los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; entre otras atribuciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;…”
Por otro lado, respecto de la Coordinación de Comercio en Vía Pública y Mercado, el artículo 169 del Bando Municipal de San Martin de las Pirámides, dispone que la Dirección de Desarrollo Económico, a través de dicha Coordinación estará a cargo de vigilar la aplicación y cumplimiento del Reglamento Municipal en Vía Pública y Mercado para la afluencia de comerciantes y consumidores en libre competencia cuando así lo estime pertinente y por causa de salubridad, circulación de peatones, de vehículos o por razones de interés pública. Lo anterior, con objeto de regular y vigilar la administración y funcionamiento de las actividades del mercado municipal, tianguis, puestos fijos, semifijos y ambulantes, a fin de que los comerciantes cumplan con sus obligaciones legales.
Asimismo, el artículo 170 del Bando Municipal confiere a la Coordinación de Mercado y Vía Pública, la atribución de organizar los puestos semifijos o el comercio  informal a cualquier otro sitio que se considere conveniente, bajo la observación de la Dirección de Desarrollo Económico y la Coordinación de Comercio e Industria.
Atento a lo anterior, se arriba a la conclusión de que se cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
En tal sentido, las personas servidoras públicas habilitadas de la Tesorería Municipal, la Coordinación de Comercio en la Vía Pública y Mercado, así como la Unidad de Transparencia dieron atención a la solicitud en el ámbito de sus competencias, como más adelante se detallará, no obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde manifestó como motivo de inconformidad que la autoridad no dio contestación a cada uno de los puntos solicitados. 
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, y la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho.
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis del requerimiento de información combatido, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
Para un mejor entendimiento, dicho análisis se realizará a través de los siguientes cuadros:
Con base en la respuesta proporcionada a la solicitud 00044/MARTIPIR/IP/2025, el siete de abril de dos mil veinticinco:
	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	1. Derivado de la visita de verificación al establecimiento en la ubicación referida en la solicitud, el Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercados manifestó que se encontró en el lugar venta de jugos, frutas, pollas, y posteriormente se llevó a cabo Garantía de Audiencia en la cual se acordó iniciar el trámite de regularización del establecimiento, lo cual se está llevando a cabo, reuniéndose los requisitos de las áreas de Protección Civil, Desarrollo Urbano, etcétera, de acuerdo al giro que se ostenta, con las características de la misma, por lo que se solicita se informe:

	a. El fundamento legal íntegro, es decir, de naturaleza estatal y municipal, en el cual basó su actuación para llevar a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.

	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Artículos: 122, 123 y 124, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1.4, 1.6, 1.8, 1.9, 1.10, del Código Administrativo del Estado de México; 13, 128, 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 49, 86, 87 y 96 Quater, fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 fracción VI, 7 fracción VII, 21 fracción IV y V, 58 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; 166, 167 y 286 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.

	b) Fecha en que llevó a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Marzo 2025

	c) Nombre, cargo y adscripción de los servidores públicos que llevaron a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.

	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Raúl García Corona, Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado.
José Osvaldo Sánchez Guzmán, Coordinador de Comercio e Industria.
Yomali Yatziri Olvera García, Directora de Desarrollo Económico.

	d) Gafetes, credenciales o identificación de los servidores públicos en función de verificadores, que realizaron la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Se anexan 3 credenciales (un solo lado)

	e) Soporte documental generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
No será posible adjuntar el documento motivado en la protección de datos personales, derecho humano que tutela la privacidad de los datos personales en poder de los sujetos obligados, con fundamento en los artículos 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Accesos a Información Pública; artículo 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículo 6, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

	f) Constancias que integran el procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
	

	g) Orden de visita de verificación con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido.
	

	h) Constancia de inscripción en el Registro Estatal de Inspectores de los datos relativos a las visita de inspección y verificación realizada al establecimiento referido.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Se encuentra en proceso de inscripción.

	i) Fundamento jurídico en el cual el Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, basa su actuación para que en la garantía de audiencia que refiere se determina: se acuerda iniciar el trámite de regularización del establecimiento.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
El Coordinador de Comercio en Vía Pública no es el encargado de llevar a cabo Garantía de audiencia.

	2. En el municipio de San Martín de las Pirámides, México, qué documento es imperiosamente necesario para que una unidad económica de naturaleza establecida, pueda llevar a cabo le venta de bebidas alcohólicas sea cual sea su graduación, así sea que sólo venda de las denominadas “pollas”, tal y como hace mención el Director de Comercio en el Municipio de San Martín de las Pirámides, mediante oficio de respuesta de fecha 07 de abril de 2025.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

	3. Cuál es la consecuencia jurídica si en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México, una unidad económica de naturaleza establecida, lleva a cabo la venta de bebidas alcohólicas, sea cual sea su graduación, sin la licencia de funcionamiento vigente.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Las establecidas en el artículo 180 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México

	4. El fundamento jurídico del por qué no se suspendió la actividad del establecimiento referido en el cual se venden bebidas alcohólicas, al efectuar la visita de verificación por parte de la autoridad municipal, si tal como refiere el C. Luis Gerardo Gutiérrez Téllez, en su oficio de fecha 26 de febrero de 2025, dicha unidad económica no existe registro de licencia para el establecimiento citado (se adjunta oficio para pronta referencia).
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que es un derecho primordial de toda persona para ser escuchada y ejercer los medios de defensa que a su derecho convengan.

	5. Cargo y adscripción del C. Luis Gerardo Gutiérrez Téllez, en el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, México.
	Unidad de Transparencia:
Informó que a persona referida se ostenta como Titular de dicha Unidad.

	6. Estado procedimental y número de procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación establecimiento referido, al cual hace alusión el Director de Comercio, en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México.
	Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado:
Se encuentra en procedimiento administrativo.

	7. Salario neto que percibe el Director de Comercio, en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México.
	Tesorería Municipal:
El servidor público recibe sueldo quincenal de $4,115.32 como Coordinador comercio, industria, vía pública y mercados.



Con base en la tabla anterior, se concluye que la información proporcionada por el servidor público habilitado de la Coordinación de Comercio en Vía Pública y Mercado, es suficiente para tener por satisfechos los incisos c, y h, del punto 1  al haberse proporcionado el nombre, cargo y adscripción de los servidores públicos que llevaron a cabo la visita de verificación al establecimiento referido, y finalmente, haber señalado que la inscripción en el Registro Estatal de Inspectores de los datos relativos a la visita de inspección y verificación realizada al establecimiento referido se encontraba en  proceso de inscripción.
Respecto de este último punto, no obsta mencionar que si bien, de conformidad con el artículo 128, último párrafo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México las dependencias y organismos auxiliares cuentan con el deber de inscribir en el Registro Estatal de Inspectores los datos relativos a las visitas, inspecciones y verificaciones que se realicen, no menos cierto es que derivado del análisis efectuado al marco normativo aplicable al caso concreto, no se localizó disposición alguna que establezca un plazo determinado para llevar a cabo dicha obligación. 
Entonces, si se considera el hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga el requerimiento de información, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, ello aunado a que no es obligatorio que la información se haya generado a la fecha de presentación de la solicitud.
Sirve de sustento la siguiente Tesis[footnoteRef:0] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [0:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En este tenor, basta con el pronunciamiento emitido por el servidor público habilitado donde señala que la inscripción del acto referido en el Registro Estatal de Inspectores, se encuentra en proceso, para tener por satisfecho el requerimiento de información, siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado competente, a fin de dar respuesta al requerimiento planteado, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.
Respecto del inciso i, del punto 1, mediante el cual se requirió el fundamento jurídico en el cual el Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado basó su actuación para que en la garantía de audiencia que refirió en respuesta a la solicitud 00044/MARTIPIR/IP/2025, acordara iniciar el trámite de regularización del establecimiento referido, el cual guarda relación con el punto 4 de la solicitud, en el que se requirió el fundamento jurídico del por qué no se suspendió la actividad del establecimiento referido en el cual se venden bebidas alcohólicas, al efectuar la visita de verificación por parte de la autoridad municipal, si de dicha unidad económica no existe registro de licencia para el establecimiento citado, si bien el servidor público habilitado manifestó que este no era el encargado de llevar a cabo Garantía de Audiencia, no debe perderse de vista que como parte de la respuesta hizo referencia al artículo 14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual establece el derecho primordial de toda persona para ser escuchada y ejercer los medios de defensa que a su derecho convengan.
Cabe señalar que la garantía de audiencia es un derecho fundamental que protege a las personas frente a actos de autoridad que puedan afectar sus derechos o intereses. En términos simples, significa que nadie puede ser afectado por una decisión de la autoridad sin antes tener la oportunidad de ser escuchado y defenderse, de conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala lo siguiente.
“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.
...”
Asimismo, hizo referencia al artículo 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el cual, en su parte conducente dispone lo siguiente:
“Artículo 129.- Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la garantía de audiencia, conforme a las siguientes reglas:
...”
Del precepto en cita se desprende que para la aplicación de sanciones o la emisión de actos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones p derechos, les debe ser concedida la garantía de audiencia de manera previa.
De manera que si bien en el caso concreto el Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado manifestó no ser el responsable de llevar a cabo la garantía de audiencia, si hizo referencia al fundamento jurídico correspondiente, tal y como se advierte en la respuesta proporcionada al punto 4 de la de la solicitud, con lo cual se tienen por satisfechos los requerimientos de información en análisis.
Por lo que respecta al punto 5 de la solicitud, mediante el cual se requirió la entrega del cargo y adscripción del C. Luis Gerardo Gutiérrez Téllez, es de señalar que si bien fue el mismo servidor público quien indicó que se ostenta como Titular de la Unidad de Transparencia, es de señalar que dicha respuesta se sustenta con los mismos oficios proporcionados en respuesta, donde se advierte el cargo de dicho servidor público:
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Información que es coincidente con lo publicado por el Sujeto Obligado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
...
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
Como a continuación se ilustra:
[image: ]

Por tanto, el pronunciamiento emitido por el servidor público es suficiente para tener por satisfecho el requerimiento en análisis.
Respecto al punto 7, mediante el cual se solicitó el salario neto del Coordinaros de Comercio en Vía Pública y Mercado, debe puntualizarse que si bien el Sujeto Obligado, por conducto de la Tesorería Municipal, proporcionó el monto que corresponde con el sueldo neto quincenal, es posible conocer el monto neto mensual que el servidores público percibe al duplicar la cantidad proporcionada.
Como sustento a lo anterior, no obsta mencionar que este Organismo Garante procedió a la consulta de la información publicada por el Sujeto Obligado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referido con antelación.
Y, de dicha consulta se advirtió que el monto neto quincenal proporcionado guarda relación con el monto neto mensual publicado en el referido portal, es decir, el monto neto mensual corresponde al doble del monto neto quincenal proporcionado, como a continuación se ilustra:
[image: ] “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: ...
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”


En este tenor, se considera que al haber proporcionado el sueldo neto quincenal del Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado, el cual es equivalente a $4,115.32,  requerimiento en análisis ha quedado atendido.
Ahora bien, por lo que se refiere al inciso a, del punto 1; así como los puntos 2 y 3, mediante los cuales se requirió la entrega del fundamento legal íntegro de naturaleza estatal y municipal, en el cual el Coordinador de Comercio en Vía Pública y Mercado basó su actuación para llevar a cabo la visita de verificación administrativa al establecimiento referido; el documento es necesario para que una unidad económica de naturaleza establecida, pueda llevar a cabo le venta de bebidas alcohólicas sea cual sea su graduación, así sea que sólo venda de las denominadas “pollas”, y la consecuencia jurídica si en el Municipio de San Martín de las Pirámides, México, una unidad económica de naturaleza establecida, lleva a cabo la venta de bebidas alcohólicas, sea cual sea su graduación, sin la licencia de funcionamiento vigente; es de señalar que el servidor público habilitado refirió diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Código Administrativo del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, así como el Bando Municipal de San Martín de las Pirámides, indicando que estos regulan las formalidades en las visitas de verificación, los requisitos necesarios para que una unidad económica pueda vender bebidas alcohólicas, así como las consecuencias de llevar a cabo la venta de bebidas alcohólicas sin licencia de funcionamiento, sin embargo, se limitó a citar los artículos sin referir el contenido de los mismos, o en su defecto el procedimiento para llevar a cabo la consulta de los ordenamientos citados.
En tal sentido, se estima que no pueden tenerse por satisfechos los puntos en análisis, ya que al no haberse hecho del conocimiento de la persona solicitante el contenido de los artículos citados, no es posible dar certeza de que estos efectivamente den cuenta de lo solicitado.
Por consiguiente, toda vez que el servidor público habilitado asumió contar con la información que da respuesta a los puntos en análisis, se estima dable ordenar la entrega del soporte documental correspondiente.  
Por lo que se refiere al inciso b, del punto 1, el servidor público habilitado indicó que la visita de verificación se llevó a cabo en el mes de marzo de 2025, no proporciono la fecha completa al no señalar de manera clara el día.
En tal contexto, se estima que para tener por satisfecho el requerimiento de información, se deberá proporcionar el soporte documental que dé cuenta de la fecha completa en la cual le realizó la visita de verificación al establecimiento referido en la solicitud.
En lo que concierne al inciso d, del punto 1 en el cual se solicitó la entrega de los gafetes, credenciales o identificaciones de los servidores públicos en función de verificadores, que realizaron la visita de verificación administrativa al establecimiento referido en la solicitud, debe mencionarse que si bien se hizo entrega de los gafetes de los tres servidores públicos que realizaron la visita de inspección, estos se digitalizaron por un solo lado, sin que se advierta por ejemplo, si estos cuentan con la firma de la autoridad que los otorga para darles validez, por consiguiente, para tener por satisfecho el punto en análisis, es necesario que se haga entrega de los gafetes completos, en versión pública de ser necesario de conformidad con el considerando siguiente.
Finalmente, en lo que respecta a los incisos e, f, y g, del punto 1, así como el punto 6 por medio de los cuales se solicitó el soporte documental generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido, las constancias que integran el procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido, la orden de visita de verificación con motivo de la visita de verificación administrativa al establecimiento referido, así como el estado procedimental y número de procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación establecimiento referido,  es de señalar que el servidor público habilitado se limitó a referir que no era posible adjuntar dicha información, debido a la protección de datos personales, estando obligado a tutelar la privacidad de dichos datos en su poder de conformidad con los artículos 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Accesos a Información Pública; 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 6, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo, que se encontraba en procedimiento administrativo, lo que se traduce en que el Sujeto Obligado restringió el Derecho de acceso a la información solicitada.
Al respecto debe decirse que por regla general, toda la información que generen, administren y/o posean los Sujetos Obligados, es considerada información pública, pues al ser entes que ejercen recursos públicos tienen la obligación de rendir cuentas y asumir responsabilidades ante los ciudadanos derivado del ejercicio de sus atribuciones, garantizando así el Derecho humano de acceso a la información pública, sin embargo, dicho derecho puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, lo cual implica necesariamente una clasificación,  en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, como se desprende del artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Es importante mencionar que la restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
Debe decirse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, define como información reservada a la información pública clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daños a las  seguridad pública, y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
Por lo que se refiere a la información clasificada como reservada, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido, se deben actualizar los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
Y, en lo que concierne a la información clasificada como confidencial, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido, se deben actualizar los supuestos establecidos en el artículo143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley en la Materia Local, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que los Sujetos Obligados, cuando clasifiquen algún documento o información, ya sea todo o en parte, atiendan lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia de los Sujetos Obligados, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Respecto a la  elaboración de versiones públicas de documentos que contengan datos susceptibles de ser clasificados, los Sujetos Obligados deben observar, además, lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública o la restricción total de la información debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que las sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado tomar dicha determinación.
En el caso que se analiza, se reitera que la razón por la cual el cual el Sujeto Obligado restringió el Derecho de acceso de la persona solicitante  fue en virtud de que esta contiene datos personales, asimismo, que se encontraba en procedimiento administrativo, sin embargo, además de no referir de manera clara los datos personales que se encuentran en el soporte documental y no proporcionar el número de procedimiento administrativo lo cual acreditara la existencia del mismo, no fundó ni motivó la pretendida clasificación al no señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de confidencial y/o reservado, ni  las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Lo anterior, de conformidad con el Lineamiento Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, a saber:
“Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Así como tampoco refirió que el soporte documental actualizaba alguna de las hipótesis previstas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  previamente referido, en cuyo caso, la motivación de la clasificación debe comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 129 de la misma Ley, en relación con el artículo trigésimo tercero de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Para un mejor entendimiento, a continuación se citan las referidas disposiciones:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada 
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional;
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.”
Con base en las consideraciones, se concluye que en el presente caso el Sujeto Obligado no acreditó la necesidad de la restricción total del acceso a la información materia de los incisos e, f y g, del punto 1, así como del punto 6 por consiguiente, se estima dable ordenar la entrega del soporte documental correspondiente con el que cuente al veintiuno de abril de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente, de conformidad con el considerando siguiente.
Asimismo, para el caso de que el procedimiento administrativo derivado de la visita de verificación se estuviera llevando a cabo a la fecha de presentación de la solicitud, y que por tal motivo la divulgación del soporte documental correspondiente pudiera causar un daño o perjudicar la actividad de investigación, verificación, inspección o comprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 140, fracción V, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como por ejemplo, alertar al posible infractor y permitirle evadir responsabilidades o modificar sus prácticas antes de que las autoridades tomen una decisión definitiva, se deberá clasificar la información como reservada, atendiendo a las disposiciones señaladas con anterioridad, así como lo previsto en el Lineamiento Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, a saber:
“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.”
Cabe señalar que en caso de actualizarse dicho supuesto, no es procedente la clasificación de documentos definitivos que no sufren modificación alguna, como lo es la orden de visita de verificación administrativa.
Como sustento a lo anterior, resulta prudente tomar en consideración lo plasmado en el criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, e incluso referido por el Particular en sus motivos de inconformidad cuya literalidad es la siguiente:
"INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta"
Del anterior criterio se puede deducir que para el caso de acceso sobre documentos que se encuentren en un proceso de revisión no debe implicar la falta de estos, siempre que sean definitivos, por lo que deberá permitirse el acceso a los mismos, aun cuando no se encuentren cumplimentadas las obligaciones contraídas.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
De lo anterior se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudiera ser de manera enunciativa más no limitativa, nombre de particulares, domicilio de particulares, teléfono particular, correo electrónico personal, entre otros exclusivamente de particulares.
En lo que respecta al nombre de una persona física, al ser uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, ya que por sí solo es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad.
Por lo anterior, es conveniente señalar que el nombre de una persona física es un dato personal que, por regla general, debe considerarse como un dato confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando se trate de personas que no se desempeñan en la función pública.
No obstante, existen ciertas excepciones a dicha regla por razones de interés público, como lo es en aquellos casos en donde dicho dato se relaciona con la erogación de recursos públicos, en cuyo caso, el nombre de estos guardan naturaleza de información pública y por tanto es improcedente su clasificación, con la finalidad de garantizar la rendición de cuentas por parte del ente público. 
Lo anterior, en virtud de que los Sujetos Obligados cuentan con el deber de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen recursos públicos por cualquier concepto, como se desprende del artículo 23, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 23…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
El domicilio particular, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que se refiere al teléfono particular, se trata de información que le compete únicamente al servidor público, pues es un medio mediante el cual puede ser ubicado, es susceptible de ser clasificado como confidencial de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
El correo electrónico personal al ser un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento. En ese sentido la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
La firma de servidores públicos, es de señalar que, si bien se trata de un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados, razón por la cual únicamente es pública cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones.
Sirve de apoyo a lo anterior el criterio orientador con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
Por cuanto hace a la fotografía es de señalar que dicho dato constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es considerada por regla general, como un dato personal confidencial susceptible de protegerse en los documentos que lo contengan, en términos de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, en materia de administración pública acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
Así, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser un dato que se clasifique como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se emitan, no podrá clasificarse esa información.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Atento a lo anterior, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
 “Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
...
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo tercero, trigésimo cuarto y trigésimo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05424/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. De la visita de verificación administrativa al establecimiento referido en la solicitud.
a. Soporte documental en el que conste la fecha en la que se llevó a cabo la visita de verificación administrativa.
b. Los gafetes completos de los servidores públicos, proporcionados en respuesta.
c. Orden de visita de verificación administrativa.
d. Estado procedimental y número de procedimiento administrativo generado con motivo de la visita de verificación al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
e. Soporte documental generado con motivo de la visita de verificación administrativa, con el que cuente al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
f. Constancias que integran el procedimiento administrativo derivado de la visita de verificación administrativa con el que cuente al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
2. El o los documentos que den cuenta del fundamento legal que regula las visitas de verificación a establecimientos comerciales, vigente al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
3. El o los documentos que den cuenta de los requisitos necesarios para que una unidad económica con venta de jugos, venta bebidas alcohólicas, vigentes al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
4. El o los documentos que den cuenta de las consecuencias jurídicas aplicables a unidades económicas con venta de jugos, que vendan bebidas alcohólicas, sin licencia de funcionamiento, vigentes al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente, en términos de los artículos 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el supuesto que la información que se ordena en el punto 1, incisos e y f, se encontrara en trámite al veintiuno de abril de dos mil veinticinco, deberá emitir el acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada, la información como reservada.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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